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Sesión No. 129

MODIFICACIÓN DE LA ESTAMPILLA DE TRANSPORTE  
DEL GRAN COMERCIALIZADOR DE GLP

1. INTRODUCCIÓN

El m arco regulatorio de los gases licuados del petróleo, GLP, expedido en 
1996, se consideró como provisional. Desde finales del año pasado, se h a  
com enzado el proceso de definir el m arco regulatorio perm anen te  de corto y 
largo plazo sobre la  base  de las resoluciones anterio res, ten iendo en cu en ta  
los com entarios de los agen tes y apoyados en  el trabajo  de diagnóstico del 
sector em prendido por E conom etría desde el año 1997 y la  firm a Pipeline 
Engineering d u ran te  el año 1999-20001.

Es im portan te  inform ar a  la  Com isión que, den tro  de este proceso de 
definición del M arco Regulatorio, se h a  encontrado  u n  error en la 
actualización  de la  estam pilla  de tran sp o rte  del G ran Com ercializador p a ra  la 
prim era  aplicación de la  fórm ula en m arzo de 1998.

E ste docum ento p resen ta  las decisiones de la  Com isión en m ateria  tarifaria, 
la  determ inación  del ingreso por tran sp o rte  de GLP del G ran Com ercializador 
desde 1995, el error que h a  sido advertido en la  fóm ula tarifaria  vigente, y la 
p ro p u esta  de corrección con fundam ento  en la  ley 142 de 1994 y los 
principios generales del régim en de los servicios públicos dom iciliarios.

2. ANTECEDENTES

P resen tam os a  con tinuación  las principales decisiones que se h a n  tom ado en 
el proceso de la  determ inación  del ingreso por tran sp o rte  desde 1995 h a s ta  la 
fecha.2

(i) Resolución CREG-004 de m arzo de 1995: El Comité de Expertos 
presen tó  a  Com isión la  p ro p u esta  sobre precios m áxim os de GLP, de 
acuerdo a  las diferentes p resen taciones y sitios de entrega. La 
Resolución estableció la  e s tru c tu ra  de precios que incluye, en form a 
específica, el com ponente de tran sp o rte  y m anejo; fijado en $70 por

1
Como parte de esta revisión la primera decisión se ha plasmado en la Resolución CREG-009 de 2000 que ya cuenta con las 
observaciones de los agentes y que está en revisión interna para presentación a Comisión en una muy próxima sesión.

2
Lo que las Resoluciones denominan ingreso por transporte corresponde en realidad a un precio máximo por unidad 
transportada. La equivalencia entre ambos conceptos se debe a que el precio es una estampilla, es decir todo el GLP vendido 
para uso como combustible paga el m ismo valor por transporte sin importar la distancia recorrida ni el modo de transporte.
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galón. Con an terio ridad  a  la  expedición de e s ta  Resolución las cifras 
que por este concepto se m anejaban  e ran  las siguientes:

Precio en Refinería 142,71
Costo de T ransporte  259,60

Y la  e s tru c tu ra  de costos que el Comité de Expertos recom endó a  la 
Comisión, fue la  siguiente:

Precio en Refinería 356,46
Costo de T ransporte  70,00.

(ii) Resolución CREG-073 de septiem bre de 1996: Se actualizaron  los 
valores de la  e s tru c tu ra  de precios de GLP, m ien tras se d iseñ ab an  y 
ap robaban  las fórm ulas tarifarias. El com ponente de tran sp o rte  se fijó 
en $72.80, que corresponde a  u n  a ju s te  del 4%, en u n  periodo de año y 
medio, con relación a  la  an terio r Resolución.

(iii) R esoluciones CREG-083 y CREG-084 de abril de 1997: Se aprobaron  
la  fórm ula general de costos y las fórm ulas tarifarias aplicables a  cada  
uno  de los agentes de la  cadena  de prestac ión  del servicio. E ntre  ellos 
se definió el com ponente inicial de tran sp o rte  (Eo) igual a  $58. El valor 
Eo, el cual es u n a  estam pilla, se actualiza  con u n  factor A, definido 
como variación del IPC m enos u n  factor de eficiencia X=0,01 aplicable 
a  p a rtir de la  segunda  anualidad  de vigencia de las fórm ulas tarifarias. 
La fecha de aplicación por p rim era  vez de las form ulas tarifarias sería  
el 15 de ju lio  de 1997 actualizables a  ju n io  de cada  año, tom ando como 
base  ju n io  de 1997.

Fórm ula de ingreso m áxim o de tran sp o rte  por ductos del g ran  
com ercializador:

Et = Eo x A

(iv) En mayo de 1997 ECOPETROL presen tó  recurso  de reposición con tra  
la  Resolución CREG-084 de 1997 solicitando m odificar la  fórm ula 
general p a ra  determ inar el precio por producto  e increm en tar el valor 
Eo a  $81.00.

(v) Resolución CREG-110 de julio de 1997: A raíz del recurso  de 
reposición p resen tado  por ECOPETROL y con el fin de dar a ú n  m ayor 
plazo p a ra  que las em presas del sector asim ilaran  el régim en tarifario 
m edian te  fórm ulas, se prorrogó la  fecha de e n tra d a  en vigencia de las 
fórm ulas tarifarias h a s ta  el 1 de m arzo de 1998. Se esperaba  
tam bién , d u ran te  este tiem po, conocer los resu ltados de los estud ios
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de costos que realizará  el C onsultor de la  fase I: E studio  Evaluativo del 
Sector.

En consecuencia, se establecieron  tarifas de transic ión  p a ra  el GLP, 
m ien tras se resolvía el recurso  de reposición in te rpuesto  por 
ECOPETROL; se m antuv ieron  el precio por producto , G= $372.32 y el 
precio por tran sp o rte  y m anejo, Eo= $72.80, reconocidos al G ran 
Com ercializador que se en co n trab an  vigentes en  la  Resolución CREG- 
073 de 1996.

En cuan to  a  los m árgenes de Com ercialización y D istribución se 
propuso  m an tener los establecidos en la  Resolución CREG-083 de 
1997.

(vi) Resolución CREG-131 de agosto de 1997: E sta  Resolución estableció 
los precios m áxim os de ven ta  al público en la  isla  de S an  Andrés 
m ien tras e n tra b a  en vigencia la  fórm ula tarifaria  definida en la 
Resolución CREG-084 de 1997, de acuerdo  con el aplazam iento 
establecido en la  Resolución CREG-110 de 1997.

(vii) Resolución CREG-144 de agosto de 1997: La CREG resolvió el recurso  
de reposición in te rpuesto  por ECOPETROL con tra  la  Resolución CREG- 
084 de 1997. Se modificó la  fórm ula tarifaria  por producto  y, en el 
caso de las solicitudes p lan tead as con respecto  al increm ento  en la 
estam pilla  de tran spo rte , la  CREG ún icam ente  aceptó increm en tarla  
reconociendo los costos de leasing involucrados en las inversiones 
realizadas en el term inal de Puerto Salgar; los dem ás argum entos no se 
consideraron  aceptables. El nuevo valor Eo aprobado por la  Comisión 
es de $60.40, el cual debía e n tra r en  la  fórm ula de ingreso por 
tran sp o rte  del G ran Com ercializador en  lugar de $58.00 definido en la 
Resolución recurrida .

(viii) Resolución CREG-035 de febrero de 1998: Se m antuvo vigente la  fecha 
de 1 de m arzo p a ra  aplicar por p rim era vez las fórm ulas tarifarias, y se 
definió su  actualización  a  enero de cada  año, tom ando como base 
enero de 1998. La m etodología de adecuación  de fechas y térm inos que 
se consideró necesaria  en  e s ta  Resolución fue la  siguiente:

A ctualizar el ingreso m áxim o del tran sp o rte  del G ran 
Com ercializador y m árgenes de Com ercializadores M ayoristas y 
D istribuidores desde la  fecha de expedición de la  Resolución 
CREG-110 de 1997 h a s ta  la  nueva fecha de aplicación, por 
p rim era  vez, de las fórm ulas tarifarias p a ra  el servicio público 
dom iciliario del GLP.
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A ctualizar los m árgenes de d istribución  y com ercialización 
m ayorista  de acuerdo con los resu ltados obtenidos del estudio de 
costos realizado por la CREG en el segundo sem estre de 1997 con 
Econom etría.

Adicionalm ente, se establece que el valor Eo fijado p a ra  rem u n era r el 
ingreso m áxim o por tran sp o rte  del G ran Com ercializador de GLP 
incluye la  en trega  del producto  por parte  del G ran Com ercializador en 
la  isla  de S an  Andrés.

Se adecuaron  las fechas y parte  de los térm inos tarifarios contenidos 
en las resoluciones que aprobaron  las fórm ulas, aplicando la 
m etodología considerada. Sin em bargo, no todos los térm inos de la 
fórm ula tarifaria  fueron actualizados aplicando la  m ism a metodología, 
p a rticu larm en te  el Ingreso Máximo por T ransporte  por D uctos del G ran 
Com ercializador. En este pun to  es en donde se encontró  el error que 
se describ irá  m ás adelante, en  el num eral 3 de este docum ento.

La Fórm ula Tarifaria p a ra  Ingreso Máximo de T ransporte  por D uctos 
Vigente en e s ta  Resolución quedó así:

Et = Eo x A Eo= $82.70, pesos de enero de 1998

E sta  estam pilla  incluye la  en trega  del producto  en S an  A ndrés por 
parte  del G ran Com ercializador.

(ix) Resolución CREG-038 de m arzo de 1998: Se reconoce la  existencia  de 
costos adicionales en la  isla  de S an  A ndrés frente al resto  del país, 
m ien tras el G ran Com ercializador establece u n  sistem a de tran sp o rte  y 
m anejo eficiente. Se definen los precios m áxim os al u su ario  en la  isla 
en  el m ism o nivel del resto  del país. El G ran Com ercializador se ve 
obligado a  cub rir con la  estam pilla  nacional la  en trega  del producto  en 
San  Andrés.

3. DESCRIPCIÓN DEL ERROR

De acuerdo con lo an terio rm ente  expuesto, el valor Eo = $82.70 (pesos de 
enero de 1998) vigente en la  Resolución CREG-035 de 1998, que rem u n era  el 
ingreso m áxim o por tran sp o rte  del G ran Com ercializador de GLP, e stá  
com puesto  por dos estam pillas nacionales: la  prim era, que rem u n era  el 
tran sp o rte  por ductos y la  segunda, que reconoce los costos de en trega  del 
producto  en la  isla  de S an  Andrés.

Sin em bargo, se en cu en tra  el siguiente error:
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•  Aplicando la  m etodología de actualización  ap robada  en la  sesión  de la 
CREG, que dio lugar a  la  expedición de la  Resolución CREG-035 de 1998, 
al valor Eo vigente3, y

• E stim ando la  estam pilla  nacional correspondiente a  la  en trega  en San  
Andrés, a  p a rtir de la  participación  de ven tas en  S an  A ndrés con respecto 
a  las ven tas nacionales d u ran te  el año 199 74 y los costos de tran sp o rte  a  
la  isla  reconocido en ese m om ento5, y

• adicionando estos dos valores, no se obtiene el valor de Eo= $82.70 
contenido en e s ta  Resolución, sino que se obtiene u n  valor p a ra  la 
estam pilla  to tal de Eo= $67.66.

El cálculo detallado de los com ponentes de la  estam pilla  nacional es el 
siguiente:

(i) Actualización Eo Vigente en la  Resolución CREG-144 de 1997

En el docum ento  CREG 014 de febrero de 1998 que el Comité de Expertos 
p resen tó  a  la  Com isión d u ran te  la  sesión  No.82 y que dio origen a  la 
Resolución CREG-035 de 1998, se estableció:

1. ANTECEDENTES

La CREG expidió la Resolución 083 de 1997, por la cual se establece la fórm ula 
general de costos y las fórm ulas tarifa rias  de las actividades de los 
com ercializadores m ayoristas y d istribu idores de los gases licuados del petróleo 
(GLP), y se d ictan  o tras disposiciones y la Resolución 084 de 1997, por medio de 
la cual se establece la fórm ula tarifaria  por producto  y tran sp o rte  p a ra  los grandes 
com ercializadores de GLP y se d ictan  o tras disposiciones, m odificada es ta  ú ltim a 
m ediante Resolución CREG-144 de 1997.

M ediante la Resoluciones 110 y 144 de 1997, se consideró conveniente posponer 
h a s ta  el prim ero de m arzo de 1998 la fecha de aplicación, por prim era vez, de las 
fórm ulas tarifa rias  estab lecidas m ediante las Resoluciones 083 y 084 de 1997. 
M ientras e n tra  a regir el régim en de fórm ulas tarifarias, la Comisión estableció 
u n a s  tarifas  m ediante la Resolución 110 de 1997.

En el segundo sem estre  de 1997, la Comisión realizó con Econom etría el Estudio 
de Diagnóstico, Fase I, del servicio público de GLP, el cual perm itió identificar 
rezagos en los m árgenes de com ercialización m ayorista  y de d istribución.

3
Resolución CREG-144/97 que resuelve el recurso de reposición de ECOPETROL

4
Al momento de expedición de la Resolución CREG-035 de 1998, los volúmenes de venta reales, tanto en San Andrés como 
en el total del país, que se podían conocer con exactitud eran los correspondientes al año 1997.
Resolución CREG-131 de 1997 que establece los precios máximos de venta al público en la isla de San Andrés mientras 
entraban a regir las fórmulas tarifarias.
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2. RECOMENDACIONES

Se recom ienda a la CREG :

• Adecuar las fechas y térm inos establecidos en las Resoluciones 083 y 084 de 
1997, de acuerdo con la nueva fecha de aplicación, por prim era vez, de las 
fórm ulas tarifarias p a ra  el servicio público domiciliario de GLP.

• Actualizar el ingreso máximo del tran sp o rte  por ductos del gran  
com ercializador y los m árgenes de com ercialización m ayorista  y d istribución, 
desde la fecha de expedición de la Resolución CREG-110 /97  h a s ta  la nueva 
fecha de aplicación de las fórm ulas tarifa rias  (IPC).

• E fectuar algunos a ju stes  a los m árgenes de com ercialización m ayorista  y de 
distribución, de acuerdo con los resu ltados obtenidos del estudio de costos 
realizado por la CREG y Econom etría en el segundo trim estre  de 1997.

• D isponer de u n a  aplicación progresiva de la fórm ula tarifaria  p a ra  determ inar 
el ingreso por producto  del g ran  com ercializador en el prim er año de su  
vigencia, aplicando su  resu ltado  en u n  81% a partir  de m arzo de 1998, y el 
100% en septiem bre de 1998.”

De acuerdo con el proyecto de Resolución que form a parte  del D ocum ento 
CREG014 se hace evidente que se debe tom ar en cu en ta  la  Resolución 
CREG-144 de 1997, au n q u e  en dicho proyecto de Resolución no e s tán  las 
cifras explícitas, como se analiza  a  continuación.

E n lo que respec ta  a  la  estam pilla  de tran spo rte , el Proyecto de Resolución 
p resen tado  ju n to  con el D ocum ento CREG-014 dice:

“Artículo 2: La definición del com ponente Eo de la fórm ula tarifaria  pa ra  
determ inar el ingreso m áxim o del tran sp o rte  de GLP por ductos del gran  
com ercializador establecida por el artículo 4 de la Resolución CREG -1 4 4  de 
1997, quedará  así:

Eo = Cargo estam pilla  base por tran sp o rte  ($/galón) igual a $ XXX por galón 
sum in istrado  por el g ran  com ercializador.

E n la  Resolución CREG-035 de 1998, que es la  definitiva como resu ltado  de 
las aprobaciones d ad as por la  Com isión en su  sesión  No. 82, el texto es:

“ARTÍCULO 2. a) La definición del com ponente Eo de la fórm ula tarifaria  pa ra  
determ inar el ingreso m áxim o del tran sp o rte  de GLP por ductos del gran  
com ercializador establecida por el artículo 4 de la Resolución CREG-084 de 1997, 
tal como quedó modificado por el artículo 2 de la Resolución CREG-144 de 1997, 
quedará  así:

“ f ) 0= Cargo estam pilla  base por tran sp o rte  ($/galón),
igual a $ 82.70 por galón sum in istrado  por el gran  
com ercializador. ”
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b) Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 4 de la Resolución CREG-084 de 
1997, tal como quedó modificado por el artículo 2 de la Resolución CREG-144 de 
1997: “P arágrafo . El cargo estam pilla  establecido en este artículo, incluye la 
en trega del producto  por parte  del g ran  com ercializador en la Isla de San  A ndrés.”

Y en los considerandos de la  Resolución se hace explícita la  aplicación de lo 
establecido en la  Resolución CREG-144 de 1997:

“Que la CREG expidió la Resolución 083 de 1997, por la cual se establece la 
fórm ula general de costos y las fórm ulas tarifa rias  de las actividades de los 
com ercializadores m ayoristas y d istribu idores de los gases licuados del petróleo 
(GLP), y se d ictan  o tras disposiciones, y la Resolución 084 de 1997, por medio de 
la cual se establece la fórm ula tarifaria  por producto  y tran sp o rte  p a ra  los 
g randes com ercializadores de GLP y se d ictan  o tras disposiciones, m odificada esta  
ú ltim a m ediante Resolución CREG-144 de 1997.

Que la CREG, por medio de las Resoluciones 110 y 144 de 1997, consideró 
conveniente posponer h a s ta  el prim ero de m arzo de 1998 la fecha de aplicación, por 
prim era vez, de las fórm ulas tarifarias establecidas m ediante las Resoluciones 083 y 
084 de 1997.

Que m ientras en tra  a regir el régim en de fórm ulas tarifarias, la Comisión estableció 
u n a s  tarifas m ediante la Resolución CREG-110 de 1997

Que es necesario  adecuar las fechas y térm inos establecidos en las Resoluciones 
083 y 084 de 1997, de acuerdo con la nueva fecha de aplicación, por p rim era vez, 
de las fórm ulas tarifarias pa ra  el servicio público domiciliario de los gases 
licuados del petróleo (GLP), según se dispone en las Resoluciones 110 y 144 de 
1997 expedidas por la CREG.

Que es necesario actualizar el ingreso máximo del tran sp o rte  por ductos del gran  
com ercializador y los m árgenes de com ercialización m ayorista  y d istribución, 
desde la fecha de expedición de la Resolución CREG-110 de 1997 h a s ta  la nueva 
fecha de aplicación, por p rim era vez, de las fórm ulas tarifarias p a ra  el servicio 
público domiciliario del GLP.”

Y finalm ente, el ac ta  de la  Sesión CREG-082 del 25 de febrero de 1998 quedó 
así:

“4. A decuac ión  de fec h a s  y  té rm in o s  ta r ifa r io s  p a ra  GLP.

El Comité de Expertos som etió a consideración de la Comisión la p ropuesta  
contenida en el Docum ento CREG -014  de febrero de 1998, sobre adecuación de 
fechas y térm inos tarifarios p a ra  GLP. Recordó el Comité de Expertos a la 
Comisión, que la en trad a  en vigencia de las fórm ulas tarifarias ap robadas p a ra  el 
servicio público domiciliario de GLP se en cu en tra  aplazada h a s ta  el 28 de febrero 
del p resen te  m es, por decisión an terio r de la Comisión donde se consideró que 
debían  esperarse  los resu ltados de los estudios que se h ab ían  con tratado  sobre 
la in d u stria  de GLP y que los agentes asim ilaran  el nuevo regim en tarifario. Que 
se h a n  analizado los resu ltados parciales sobre los precios y m árgenes obtenidos 
del trabajo  de cam po realizado por la firm a consu lto ra  y se propone m an tener la 
fecha del prim ero de m arzo de 1998 como fecha de en trad a  en vigencia del nuevo

D-075-MODIFICACION-GLP 38



Sesión No. 129

régim en tarifario, haciendo la respectiva adecuación de las fechas y térm inos 
tarifarios contenidos en las resoluciones por las cuales se aprobaron  tales 
fórm ulas tarifarias. Se propone igualm ente, que los rea ju stes  tarifarios que 
deban  hacerse  p a ra  el G ran Com ercializador se apliquen en el p resen te  año en 
dos periodos.

Analizada la p ropuesta , la Comisión acordó por unan im idad  aprobarla, 
autorizando al G ran Com ercializador p a ra  que decida la fecha de aplicación del 
segundo rea ju ste  que debe hacerse  en el tercer trim estre  de 1998 y que los que 
deben hacerse  anua lm en te  a p a rtir  de 1999 en aplicación de las fórm ulas 
tarifarias, conform e a la resolución que hace parte  in tegran te  de es ta  a c ta .”

Por todo lo an terio rm ente  expuesto, el com ponente de Eo p a ra  rem u n erar 
tran sp o rte  por ductos, calculado conform e a  la  form a de actualización 
definida en  el D ocum ento CREG-014 de febrero de 1998, debió ser el 
siguiente:

(ii) Cálculo E stam pilla  Nacional p a ra  rem u n era r en tregas en S an  Andrés

El otro elem ento adicional, relacionado en el literal b) del Artículo 2 de la 
Resolución CREG-035 de 1998, es el sobrecosto asociado con el tran sp o rte  a  
S an  A ndrés que debe ser cubierto  con la  estam pilla  nacional.

E ste com ponente que debe su m arse  a  la  estam pilla  nacional se puede 
ob tener aplicando los costos adicionales reconocidos por la  en trega  en San  
A ndrés a  los volúm enes de GLP realm ente vendidos d u ran te  el año 1997. Así, 
n u estro s  estim ativos p roducen  el siguiente valor adicional a  la  estam pilla  de 
tran sp o rte  p a ra  cubrir en tregas en S an  Andrés, convirtiendo las ven tas 
to ta les en  S an  A ndrés en cilindros de 100 libras, al ser é s ta  la  p resen tación  
u sa d a  por ECOPETROL p a ra  tra n sp o rta r  el GLP h a s ta  S an  Andrés, y 
u tilizando los costos adicionales reconocidos p a ra  este tipo de p resen tación  
p a ra  este período:

Eo (junio/97) 
V ariación IPC

$ 60.40 (Res. 144/97) 
enero 1998 /jun io  1997 
8 7 .22 /81 .01  
1.0766

E stam pilla  p a ra  tran sp o rte  
por ductos (enero/98) $60.40 x 1.0766 

$65.03
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Volumen 
Ventas ECP

Ventas en 
San Andrés

Ventas en 
cilindros de 
100 Ibs en 

San Andrés

Costo 
Adicional 

reconocido 
para 100 Ibs

Costo Adicional 
Total

Costo Real 
Adicional por galón

enero-97/
diciembre-97

325,962,560 952,793 40,198 $19,802a $796,007,433 $2.44

Los costos adicionales de tran sp o rte  reconocidos p a ra  la  p resen tación  de 
cilindros de 100 lbs., de acuerdo con la  Resolución CREG-131 de 1997, 
rep re sen tan  pesos de ju n io  de 1997. Por lo tan to , p a ra  poder involucrarlos 
en  la  estam pilla  Eo estab lecida en la  Resolución CREG-035 de 1998, se 
deben actualizar a  enero de 1998. en tonces el com ponente de la  estam pilla  
nacional Eo correspondiente a  en tregas del producto  en S an  A ndrés es la 
siguiente:

Costo adicional por galón (junio/97) = $2.44
V ariación IPC = enero 1998 /jun io  1997

= 8 7 .22 /81 .01  
= 1.0766

E stam pilla  p a ra  en tregas en S an
A ndrés (enero/98) = $2.44 x 1.0766

= $2.63

De acuerdo  con los cálculos detallados expuestos anterio rm ente , obtenem os 
que la  estam pilla  nacional p a ra  rem u n era r Ingreso Máximo por T ransporte  
de GLP del g ran  com ercializador es Eo= $67.66 y no Eo= $82.70. Por lo 
tan to  se incu rrieron  en errores de cálculo que desconocem os.

IV. PROPUESTA

La situación  p lan tead a  en este docum ento, nos lleva a  solicitar a  la 
Comisión, con base  en el m andato  del artículo  126 de la  Ley 142 de 1994, la 
m odificación de la  tarifa  de tran sp o rte  de GLP del G ran Com ercializador. 
Esto significa:

1. Aceptar la  estam pilla  que rem u n era  tran sp o rte  por ductos igual a  
$65 .03 /ga lón  a  pesos de enero de 1998.

2. Incorporar explícitam ente en  la  fórm ula, como estam pilla  nacional, el 
costo incurrido  por la  en trega  del producto  por parte  del G ran 
Com ercializador en  la  isla  de S an  A ndrés d u ran te  1997, actualizado con

6 R e so lu c ió n  C R E G -131 de 1997 p o r m edio  de la  c u a l se  a p r u e b a n  los p re c io s  m áx im o s de  v e n ta  a l p ú b lico  e n  S a n  
A n d rés, reco n o c ie n d o  los c o sto s  de  tra n s p o r te  a  la  is la
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la  m ism a m etodología ap robada  p a ra  los dem ás com ponentes. Es decir 
$2 .63 /galón , a  pesos de enero de 1998.

Por lo tan to , se propone m odificar el com ponente Eo de la  Resolución 
CREG-035 de 1998, adoptando  el valor Eo= $ 67.66, pesos de enero de 
1998, quedando  la  fórm ula p a ra  rem u n era r Ingreso Máximo por 
tran sp o rte  de GLP del g ran  com ercializador así:

Et = Eo x A

JT0= Cargo estam pilla  base por tran sp o rte  ($/galón),
igual a $ 67.66 por galón sum in istrado  por el gran  
com ercializador. ”
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